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1. Objetivo 

 

Establecer y documentar las consideraciones y actividades que se ejecutarán 

para la gestión de retiros de los estudiantes de nivelación en la Universidad de 

Investigación de Tecnología Experimental Yachay. 

 

2. Alcance 

 

Aplica para la solicitud, procesamiento y aprobación o rechazo de retiros de los 

estudiantes de nivelación de la Universidad de Investigación de Tecnología 

Experimental Yachay de forma parcial o definitiva. 

 

Los subprocesos en alcance se detallan a continuación: 

 

Alcance 

Subprocesos en el 

alcance 

1. Difusión de información de la gestión de solicitudes de 

retiro. 

2. Gestión de solicitudes de retiro. 

Inicio / Fin 

Inicio 
El procedimiento inicia con la comunicación de la 

información de la gestión de las solicitudes de retiro. 

Fin 

El procedimiento finaliza con la organización de la 

documentación generada en el sistema de gestión por 

procesos por parte de la Dirección General de Servicios 

Académicos. 

 

3. Responsable del Procedimiento 

 

El responsable del procedimiento es la Dirección General de Servicios 

Académicos. 

 

4. Definiciones 

 

Término Definición 

Circunstancias 

de fuerza mayor 

o caso fortuito 

“El imprevisto a que no es posible resistir (…)”. – Art. 30CC 

 

Abarcarán las enfermedades, calamidades domésticas, 

embarazos, migración interna o externa o situaciones similares 
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Término Definición 

debidamente documentadas del estudiante, su cónyuge o la 

persona con la que mantenga unión de hecho legalmente 

reconocida, o del familiar de quien dependa económicamente el 

estudiante hasta el segundo grado de consanguinidad o primero 

de afinidad, que impida continuar con sus actividades 

académicas. Asimismo, abarcará eventos externos que afecten 

al estudiante, como desastres naturales, o cualquier otro que por 

no poderse prever o resistir, no permite al estudiante del 

cumplimiento de obligaciones. 

Curso de 

Nivelación 

 

La Nivelación articula el perfil de salida de los bachilleres con el 

perfil de ingreso a las diferentes carreras de la Universidad de 

Investigación de Tecnología Experimental Yachay, con el  

objetivo de homogenizar, mejorar y fortalecer las capacidades de 

aprendizaje específicas de los/las estudiantes. Art. 13 RIAN 

Enfermedades 

graves o 

catastróficas 

Son aquellas patologías de curso crónico que supone alto riesgo, 

cuyo tratamiento es de alto costo económico e impacto social y 

que por ser de carácter prolongado o permanente pueda ser 

susceptible de programación. - MSP 

 

5. Abreviaturas 

 

Abreviatura Definición 

CC Código Civil  

DGSA Dirección General de Servicios Académicos. 

LOES Ley Orgánico de Educación Superior. 

MSP Ministerio de Salud Pública 

RRA 
Reglamento de Régimen Académico emitido por el Consejo de 

Educación Superior. 

RSNNA Reglamento del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión. 

SENESCYT 
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 

Innovación. 

UITEY 
Universidad de Investigación de Tecnología Experimental 

Yachay. 



 

 
Gestión de Retiros de Estudiantes de Nivelación 

Nro. de versión: 
Fecha de elaboración y/o 

última actualización: 
Número de página 

GAC-DGSA-PRC-005 1.0 
Día Mes Año 

5 de 16 
08 06 2023 

 

Abreviatura Definición 

RIAN 

Reglamento Interno para la Admisión y Nivelación de la 

Universidad de Investigación de Tecnología Experimental 

Yachay 

 

6. Consideraciones 

 

6.1. Consideraciones Generales 

 

6.1.1. Todo el personal de la Institución involucrado en el presente 

documento deberá cumplir a cabalidad con las responsabilidades 

asignadas. 

 

6.1.2. El presente procedimiento ha sido desarrollado considerando el 

marco legal vigente. En caso de existir cambios o modificaciones 

en dicho marco legal, el responsable del procedimiento deberá 

solicitar la respectiva actualización a la Dirección General de 

Planificación y Procesos, y, aplicar los cambios mientras se 

actualiza la documentación.  

 

Asimismo, en caso de presentarse modificaciones en la estructura 

orgánica y por ende en las unidades detalladas como responsables 

de la ejecución de actividades en el procedimiento, las unidades 

que hagan sus veces deberán asumir las mismas. 

 

6.1.3. Para la ejecución del presente procedimiento, la UITEY deberá dar 

cumplimiento a lo establecido en la LOES, RRA, RSNNA y demás 

normativa vigente aplicable para los estudiantes de nivelación. 

 

6.1.4. Los responsables del procedimiento deberán revisarlo por lo menos 

una vez al año con el fin de asegurar su cumplimiento y 

operatividad, e identificar posibles mejoras al mismo. 

 

6.2. Consideraciones Específicas 

 

6.2.1. Los estudiantes podrán retirarse del curso de nivelación hasta el 

último día de clases  de forma voluntaria de las siguientes maneras:   

• Parcial; 

• Definitivo. 
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6.2.2. Conforme al artículo 69 del RSNNA los estudiantes podrán retirarse 

del curso de nivelación de carrera de forma voluntaria en los casos 

detallados a continuación:  

 

a) Los estudiantes que hayan solicitado un retiro parcial en los 

siguientes casos:  

 

• Por enfermedades graves o catastróficas debidamente 

certificada por la Autoridad Rectora del Sistema Nacional de 

Salud Pública. 

• Los aspirantes dependientes de servidores de la fuerza 

pública, cuyo domicilio haya sido trasladado en virtud de su 

situación laboral. 

• Por desastres naturales o circunstancias de fuerza mayor o 

caso fortuito que impidan continuar con su asistencia 

regular, de conformidad con lo establecido en el CC. 

 

Cuando el retiro se origine por circunstancias de caso fortuito o 

fuerza mayor, no se contabilizará la aplicación de lo establecido 

en el artículo 65 de la "Gratuidad" referente a segundas 

matrículas en el RSNNA. 

 

Los estudiantes de nivelación de carrera deberán hacer efectiva 

su matrícula hasta dos (2) periodos académicos subsiguiente al 

retiro y excepcionalmente para casos justificados de 

enfermedades catastróficas, debidamente certificados por el 

órgano rector del Sistema Nacional de Salud Pública. 

 

b) Los estudiantes podrán optar por retirarse de forma definitiva de 

la nivelación de carrera de la institución de educación superior 

pública. 

 

Para los estudiantes de nivelación de carrera que se encuentren 

enmarcados en el literal b), la SENESCYT inactivará el cupo 

aceptado previamente 

 

6.2.3. Si un estudiante requiere retirarse del curso de nivelación sea de 

forma definitiva o parcial, las unidades académicas y 

administrativas de la Universidad (Dirección General Financiera, 

Dirección de Bibliotecas, y Dirección General de Bienestar 
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Universitario) deberán verificar que el estudiante no mantenga 

obligaciones con las mismas. 

 

Los responsables de dichas unidades académicas y administrativas 

o sus delegados suscribirán el formato establecido para el efecto, 

cuando los estudiantes no mantengan obligaciones con las mismas. 

 

6.2.4. Para las solicitudes de retiro parcial, los estudiantes deberán 

presentar la documentación de soporte que corresponda 

dependiendo del caso, como se muestra a continuación: 

 

Alcance del Retiro 

Parcial 

Documentación 

Soporte 
Observación 

Por enfermedades 

graves o catastróficas 

Certificado emitido por 

el IESS o MSP. 

Se considerarán las 

establecidas por el MSP: 

 

Ej. Todo tipo de 

malformaciones 

congénitas del corazón y 

todo tipo de valvulopatías 

cardíacas; todo tipo de 

cáncer.  

Aspirantes 

dependientes de 

servidores de la fuerza 

pública (cambio de 

domicilio). 

Certificado emitido por 

la autoridad 

competente y demás 

documentación que 

respalde el traslado de 

domicilio del servidor 

de la fuerza pública. 

 

Por desastres 

naturales o 

circunstancias de 

fuerza mayor o caso 

fortuito. 

Certificados conforme 

se muestran en el 

literal a). 

 

 

 

a) A continuación, se muestra la documentación soporte general 

que podrían presentar los estudiantes para las circunstancias de 

fuerza mayor o caso fortuito más frecuentes, según el caso: 
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Situación Documentación Soporte 

Enfermedad 

física del 

estudiante o de 

sus familiares1. 

Certificado médico.  

Enfermedad 

psicológica del 

estudiante o de 

sus familiares 1. 

Certificado médico o psicológico. 

Informe psicológico. 

Carta en la que se detalle que ha recibido 

tratamiento psicológico dentro de la UITEY y 

conste el nombre del funcionario que está 

haciendo su seguimiento. 

Fallecimiento de 

familiares 1. 
Certificado de defunción. 

Embarazo Certificado médico. 

Vulnerabilidad 

económica 

Carta en la que se detalle la situación 

económica que se encuentra atravesando. 

Posteriormente, la Dirección General de 

Bienestar Universitario solicitará 

documentos adicionales al estudiante. 

Otros 

La UITEY se faculta el derecho de solicitar 

documentación adicional o complementaria 

dependiendo el caso. 

 

Los certificados médicos o psicológicos que presenten los 

estudiantes deberán cumplir los siguientes requisitos: 

• Debe ser emitido en papel membretado, en la que conste la 

dirección y teléfonos de la casa de salud y/o del profesional 

médico que realizó la atención médica; 

• Lugar y fecha de emisión; 

• Diagnóstico escrito claramente en letras o con la codificación 

internacional de la enfermedad; 

• Nombres y apellidos completos del estudiante como consta 

en la cédula de identidad y/o pasaporte. 

• Número de cédula o pasaporte del estudiante; 

• Nombre, cédula, código registrado en el MSP y firma (física o 

electrónica) del médico tratante; 

 
1 Dentro del grado de consanguinidad o afinidad incluido en las definiciones. 
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• No se validarán certificados médicos de reposos que estén 

ilegibles, con borrones, tachones, manchones y/o 

enmendaduras. 

 

6.2.5. La Dirección General de Servicios Académicos coordinará con la 

Dirección de Comunicación y Promoción el envío de comunicados 

a los estudiantes con la información para la solicitud de retiros. 

 

6.2.6. Los trámites de solicitudes de retiro serán realizados 

obligatoriamente a través del sistema de gestión por procesos. En 

casos excepcionales, en los que el sistema presente 

inconvenientes (debidamente documentados), las solicitudes 

podrán ser presentadas de manera física, previa aprobación del 

Director General de Servicios Académicos.  

 

6.2.7. El formato de solicitud de retiro parcial o definitivo no deberá ser 

suscrito física ni electrónicamente por parte de los estudiantes. Esto 

debido a que los estudiantes deberán ingresar al sistema de gestión 

por procesos mediante el uso de su usuario y contraseña únicos, 

con lo cual se avala el deseo expreso del estudiante de realizar la 

solicitud. 

 

6.2.8. La aprobación o no de la solicitud de retiro será resuelta por el 

Director General de Servicios Académicos.  

 

6.2.9. Las solicitudes de retiro serán gestionadas y notificadas mediante 

el sistema de gestión por procesos a los estudiantes en un término 

máximo de 7 días, contados desde el día siguiente de la recepción 

de la solicitud.  

 

Únicamente cuando el estudiante reciba la notificación de 

aprobación del retiro, se entenderá que el proceso ha finalizado 

para el mismo.  

 

El envío de la solicitud de retiro por parte del estudiante a la DGSA, 

no significa su aprobación automática.  

 

6.2.10. La Dirección General de Servicios Académicos reportará en el 

Informe Final del curso de nivelación los casos de retiros parcial y 

definitivo gestionados en el período académico al Vicerrectorado 

Académico. 
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6.2.11. En caso de que el estudiante tenga una imposibilidad física o 

mental, y no pueda realizar su solicitud de retiro, su representante 

podrá presentar el formato “Carta para Gestionar Trámite de Retiros 

y Demás Procedimientos Relacionados por parte del 

Representante del Estudiante” (Anexo 1), adjuntando copias de 

cédulas del representante y documentos que evidencien la 

imposibilidad física o mental del estudiante. Dicha información será 

ingresada en el sistema de gestión por procesos, por el analista de 

la Dirección General de Servicios Académicos.  

 

7. Detalle de Actividades 

 

7.1. Difusión de la Información de la Gestión de Solicitudes de Retiro. 

 

7.1.1. Al inicio de cada período académico, la Dirección General de 

Servicios Académicos solicita a la Dirección de Comunicación y 

Promoción que realice la difusión de la información referente a la 

recepción y procesamiento de las solicitudes de retiro: “parcial” o 

“definitivo” a los estudiantes de nivelación, a través de correo 

electrónico. 

 

7.1.2. La Dirección de Comunicación y Promoción realiza la difusión de la 

información referente a la recepción y procesamiento de las 

solicitudes de retiro de: “parcial” o “definitivo”, a través de los 

medios de comunicación internos que tenga disponible. 

7.2. Gestión de Solicitudes de Retiro 

 

7.2.1. El estudiante que requiera retirarse de la nivelación, completa la 

solicitud en el sistema de gestión por procesos, selecciona el 

alcance del retiro y la razón respectiva (en caso de aplicar), adjunta 

la documentación de soporte (en caso de aplicar), y completa la 

justificación (motivo por el cual desea abandonar sus estudios). 

Posteriormente, genera la solicitud de retiro, descarga el formulario, 

verifica que se encuentren llenos todos los campos y envía la 

actividad a través del sistema de gestión por procesos. 
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7.2.2. El Analista encargado del proceso en la Dirección General de 

Servicios Académicos, revisa la solicitud de retiro, generada por el 

estudiante y verifica lo siguiente: 

 

• Que los datos generales de la solicitud se encuentren correctos 

(cédula, correo electrónico, escuela, carrera, período 

académico, etc.); 

• Que el tipo de retiro seleccionado por el estudiante se encuentre 

correcto (parcial o definitivo); 

• Que el alcance del retiro seleccionado por el estudiante se 

encuentre correcto (en caso de aplicar); 

• Que la razón de la solicitud, sea acorde a la documentación 

soporte que se encuentra anexa (en caso de aplicar). 

• Que conste la justificación (motivos) por la que solicita el retiro; 

• Que el estudiante haya adjuntado la documentación soporte, de 

acuerdo al alcance del retiro parcial. 

 

Si se identificaron observaciones, el Analista encargado del 

proceso en la DGSA devuelve el trámite al solicitante a través del 

sistema de gestión de procesos, para que realice las modificaciones 

requeridas. 

 

Si se identifica que el proceso no cumple con lo establecido en la 

normativa se rechaza el trámite, y se deja por sentado los motivos 

por los que se rechaza el mismo. 

 

Si no se identificaron observaciones, el encargado del proceso en 

la DGSA, identifica si se requiere o no un informe emitido por la 

Dirección General de Bienestar Universitario, envía la actividad y 

continúa el trámite en el sistema de gestión por procesos. 

 

Verificación de Pendientes 

Las actividades 7.2.2.1, 7.2.2.2 y 7.2.2.3 se ejecutan de manera 

simultánea. 

 

Dirección General Financiera 

7.2.2.1. La Dirección General Financiera, verifica que el estudiante 

no tenga obligaciones pendientes con dicha unidad.  
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Si no mantiene obligaciones, el responsable de la 

Dirección o su delegado, suscribe la solicitud de retiro 

generada por el estudiante, en el sistema de gestión por 

procesos. 

 

En caso de que el estudiante presente valores pendientes, 

dicha Dirección notifica por correo electrónico al 

estudiante, quien tendrá un plazo de 48 horas desde que 

se recibe la notificación, para solventar el inconveniente. 

 

Si no se subsana en el plazo establecido, se rechaza el 

trámite en el sistema de gestión por procesos. 

 

(Continuar con la actividad 7.2.3 o 7.2.4) 

 

Dirección de Bibliotecas 

7.2.2.2. La Dirección de Bibliotecas, verifica que el estudiante no 

tenga obligaciones pendientes con dicha unidad. 

 

Si no mantiene obligaciones, el responsable de la 

Dirección o su delegado, suscribe la solicitud de retiro 

generada por el estudiante, en el sistema de gestión por 

procesos. 

 

En caso que existan obligaciones pendientes, dicha 

Dirección notifica por correo electrónico al estudiante, 

quien tendrá un plazo de 48 horas desde que se recibe la 

notificación, para solventar el inconveniente. 

 

Si no se subsana en el plazo establecido, se rechaza el 

trámite en el sistema de gestión por procesos. 

 

(Continuar con la actividad 7.2.3 o 7.2.4) 

 

Dirección General de Bienestar Universitario 

7.2.2.3. La Dirección General de Bienestar Universitario, verifica 

que el estudiante no tenga obligaciones pendientes con 

dicha unidad. 

 

Si no mantiene obligaciones, el responsable de la 

Dirección o su delegado, suscribe la solicitud de retiro 
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generada por el estudiante, en el sistema de gestión por 

procesos. 

 

En caso que existan obligaciones pendientes, dicha 

Dirección notifica por correo electrónico al estudiante, 

quien tendrá un plazo de 48 horas desde que se recibe la 

notificación, para solventar el inconveniente. 

 

Si no se subsana en el plazo establecido, se rechaza el 

trámite en el sistema de gestión por procesos. 

 

(Continuar con la actividad 7.2.3 o 7.2.4) 

 

 

Si el tipo de retiro es “parcial” (con informe) continuar con la 

actividad 7.2.3. 

 

Si el tipo de retiro es “definitivo” o “parcial (sin informe)” continuar 

con la actividad 7.2.4. 

 

7.2.3. Informe emitido por Dirección General de Bienestar 

Universitario 

 

7.2.3.1. El Director General de Bienestar Universitario o quien haga 

sus veces, recibe el trámite y de acuerdo a la información 

proporcionada en la solicitud de retiro, selecciona el 

Analista que deberá elaborar el informe de análisis del 

caso fortuito o fuerza mayor expuesto. Tras lo cual, envía 

la actividad a través del sistema de gestión por procesos. 

 

7.2.3.2. El Analista designado de la Dirección General de Bienestar 

Universitario revisa la documentación presentada por el 

estudiante. Si se identifican observaciones o se requiere 

algún documento adicional, devuelve el trámite al 

estudiante a través del sistema de gestión por procesos.  

 

Caso contrario, elabora el informe respectivo en el cual 

recomienda o no la aprobación del retiro. En caso de 

requerir el apoyo de otra de las gestiones de la Dirección 

para la elaboración del informe, coordina de manera 

interna con la misma para emitir un solo documento. 
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Posteriormente, el Analista designado carga el informe y lo 

remite a través del sistema de gestión por procesos. 

 

7.2.3.3. El Director General de Bienestar Universitario o quien haga 

sus veces, revisa el informe, en el cual recomienda o no la 

aprobación del retiro. Tras lo cual, lo firma 

electrónicamente y lo remite a través del sistema de 

gestión por procesos. 

 

Si se identifican observaciones, se devuelve el trámite al 

Analista designado a través del sistema de gestión por 

procesos. 

 

7.2.4. El Director General de Servicios Académicos revisa la solicitud de 

retiro, y el informe emitido por la Dirección General de Bienestar 

Universitario (de aplicar). Tras lo cual aprueba o rechaza la solicitud 

observando lo establecido en la normativa vigente. Genera la 

notificación correspondiente, la firma electrónicamente y envía la 

actividad a través del sistema de gestión por procesos. 

 

Si la solicitud de retiro no procede, se registra los motivos por los 

cuales se rechaza la solicitud en el sistema de gestión por 

procesos. 

 

Si se identifican observaciones o el Director General de Servicios 

Académicos requiere información adicional, se devuelve el trámite 

a la Dirección General de Bienestar Universitario (parcial con 

Informe) o a la Analista encargado del proceso en la DGSA (parcial 

sin informe / definitivo), según corresponda, a través del sistema de 

gestión por procesos. 

 

7.2.5. En caso de aprobación de la solicitud de retiro, el encargado del 

proceso de la Dirección General de Servicios Académicos, registra 

el retiro en el sistema de gestión académica De igual manera, 

realiza el registro del retiro en el sistema Moodle. 

 

7.2.6. La persona encargada de la verificación de retiros en el sistema de 

gestión académica de la Dirección General de Servicios 

Académicos, valida que el registro se haya realizado de manera 

correcta, y en caso de requerir cambios en el registro realizado por 
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la persona encargada los ejecuta y envía la actividad en el sistema 

de gestión por procesos. 

 

7.2.7. El estudiante recibe el correo electrónico en el cual se adjunta el 

documento de notificación de aprobación o rechazo de la solicitud 

de retiro firmada por el Director General de Servicios Académicos. 

 

7.2.8. El analista de la Dirección General de Servicios Académicos 

organiza la documentación generada en el procedimiento de retiro 

conforme a los lineamientos institucionales definidos. 

 

8. Normativa Base 

 

8.1. Código Civil 

8.2. Ley Orgánica de Educación Superior 

8.3. Reglamento de Régimen Académico emitido por el Consejo Superior 

Universitario. 

8.4. Reglamento Interno para la Admisión y Nivelación de la Universidad de 

Investigación de Tecnología Experimental Yachay 

 

9. Indicadores del Procedimiento 

 

 

10. Riesgos Operacionales del Procedimiento 

 

Indicador Fórmula Meta Frecuencia Responsable 

Solicitudes de 

Retiros de 

Nivelación 

Procesadas dentro 

del término 

establecido 

(Número de solicitudes de 

retiro de nivelación 

procesadas en el término 

establecido / Número de 

solicitudes de retiro de 

nivelación recibidas) x 100  

100% Semestral 

Dirección 

General de 

Servicios 

Académicos 

Riesgo Identificado Actividad de Control Responsable 

Aprobación de retiros de 

estudiantes, sin verificar 

obligaciones pendientes con la 

Universidad.  

 

Consideración 6.2 y Actividad 

6.2.3.- Si un estudiante requiere 

retirarse de todo el período 

académico sea de forma 

definitiva o parcial, las unidades 

académicas y administrativas 

Dirección 

General de 

Servicios 

Académicos 
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11. Histórico de Cambios 

 

Responsable Fecha Motivo del Cambio 

Dirección General de 

Servicios Académicos 
08/06/2023 

Documentación inicial del 

procedimiento. 

 

12. Anexos 

 

- Anexo 1: Carta para Gestionar Trámite de Retiros y Demás Procedimientos 

Relacionados por parte del Representante del Estudiante. 

- Los demás documentos se generarán en el sistema de gestión por 

procesos. 

 

de la Universidad deberán 

verificar que el estudiante no 

mantenga obligaciones con las 

mismas. 

Registro de retiros de manera 

incorrecta, resultando en 

información académica errónea. 

Actividad 7.2.6 .- La persona 

encargada de la verificación de 

retiros en el sistema de gestión 

académica de la Dirección 

General de Servicios 

Académicos, valida que el 

registro se haya realizado de 

manera correcta en el sistema 

Power Campus y Moodle. 

Dirección 

General de 

Servicios 

Académicos 


		2023-06-08T16:22:41-0500


		2023-06-08T16:28:59-0500
	1714538426 LENIN SANTIAGO JACOME GONZALEZ


		2023-06-12T09:39:33-0500
	1003320288 MARCO ELIAS ECHEVERRIA ARCINIEGAS
	Soy el autor de este documento


		2023-06-13T17:48:21-0500


		2023-06-15T16:20:47-0500


		2023-06-19T12:17:21-0500
	JORGE ANDRES ROSALES ACOSTA
	Soy el autor de este documento




